
4-' GOBLERNO iii PARACI,JAI
t>J PARAGUAY i REKUAI

RESOLUCION DNCP N.°
______ /2025

LEY N.° 702 1/2022, SUS

Asunción, de de2025

RESUMEN DE LA RESOLUCION

Asunto: I Adjudicación de Ilamado

MODIFICACIONES V
Marco

regulatorio:
REGLAMENTACIONES

Vigencia: Desde Ia fecha de Ia firma

VISTO:

ill-u 10:

POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE LA

EVALUACION ECONOMICA DEL LLAMADO A

LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.°

27/2025 MEJ0RA CONTINUA DE APLICACION

DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL AL PROCESO DE

CONTRATACIONES PUBLICAS> ID N.° 462.189,

CONVOCADO POR LA DIRECCION NACIONAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS (DNCP), Y SE

DISPONE LA ADJUDICACION

El Informe de Comité de Evaluación N.° 53/2025, de fecha 20 de noviembre de 2025, Sabre Dos (2)

Evaluación Económica; Ia Canvocataria de Ia LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 27/2025 (<MEJORA

CONTINUA DE APLICACION DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL AL PROCESO DE CONTRATACIONES PUBLICAS> ID

N.° 462.189; Ia Ley N.° 7021/2022 <<De Suministro y Cantrataciones PtibIicas; el Decreto Reglamentario N.°

2264/2024 ((Par el cual se reglamenta Ia Ley N° 7021 del 9 de diciembre de 2022, "De Suministro y

Contrataciones PibIicas">; el Decreto N.° 16/2023 <<Par el cual se nambra al Señor Juan AgustIn Maria

Encina Perez coma Director Nacional de Ia Dirección Nacional de Contrataciones PUblicas>; a ResoluciOn

DNCP N.° 3248/2023 <<Par a cual se dispone Ia canformación del Camité de Evaluación de Ofertas de Ia

DirecciOn Nacianal de Cantrataciones Püblicas (DNCP); Ia Resolución DNCP N.° 230/2025 <<Par Ia cual se

reglamentan los procedimientos de contratación regidos par Ia Ley N.° 7021/22 "De Suministro y

Contrataciones Püblicas">; Ia ResoluciOn DNCP N.° 347/2024 <<Par Ia cual se autariza al Director General

de Ia Dirección General de Administración y Finanzas a suscribir cantratas y adendas a las contratos de las

canvacatarias y adjudicacianes autarizadas par el Director Nacional de Ia Dirección Nacional de

Cantratacianes PiThlicas (DNCP)>>; Ia Resolución DNCP N.° 3738/2025 <<Par Ia cual se aprueba el resultado de

Ia Evaluación Técnica y se dispone Ia apertura de Ia Oferta EcanOmica del Ilamado a LICITACION DE MENOR

CUANTiA(LMC) N.° 27/2025 <<MEJORA CONTINUA DE APLICACION DE INTELIGENCIA ARTIFICIALAL PROCESO

DE CONTRATACIONES PUBLICAS> ID N.° 462.189, convocada par Ia DirecciOn Nacional de Contrataciones

Ptblicas >>; Ia Resolución DNCP N.° 3558/2025 <<Par Ia cual se autariza viaje del Director Nacional para

participar coma panente del VII Faro lberaamericana de CPI e lnnavaciOn Abierta, Participación financiada

par el Banca Mundial a realiz ew ,, da (España); y
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Cont. Resolución DNCP N.° -

CONSIDERANDO:

El Acta de apertura de ofertas, de fecha 20 de noviembre de 2025, en el cual se deja constancia de Ia oferta

presentada en a convocatoria par RODRIGO MANUEL PARRA ZACARIAS con RUC N.° 3654364-0.

Que, el Comité de Evaluación de Ofertas, encargado de Ia elaboración del informe, en el marco de Ia

contratación de referenda, ha analizado Ia oferta presentada de acuerdo con las especificaciones técnicas

y demás documentos inherentes a dicho procedimiento de contratación, a fin de determinar si Ia misma

resulta conveniente para los intereses de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas.

Que, el Informe del Comité de Evaluación N.° 53/2025 de fecha 20 de noviembre de 2025, señala en su parte

pertinente: ((8. Conclusion 1...], luego del anOlisis realizado por el comité y conforme a todo /0 plasmado en

el presente informe, se concluye que el Rodrigo Manuel Parra ZacarIas, cumple satisfactoriamente con los

requisitos de esta convocatoria, por tanto, este Corn ité de EvaluaciOn recomienda su adjudicaciOn, conforme

al siguiente detalle:

Adjudicar a Ia firma Rodrigo Manuel Parra ZacarIas con RUC 3.654.364-0 por un Contrato Abierto con un

Monto MInimo de $ 150.000.000 (guaranIes ciento cincuenta mi/lanes) y un Monto MOximo de $

336.000.000 (guaranIes trescientos treinta y seis mi//ones), conforme a/ siguiente cuadro demostrativo:

Código Precio unitario (IVA
Item

Catálogo
Descripción Atributos Cantidad incluido)

1 80101507-051
ConsultorIa para diseño de

Hora 1 260.000
Sistema Informático

MONTO TOTAL 260.000

Que, Ia Ley N.° 7021/2022, dispone: <ArtIculo 55. Adjudicación. Con base al informe de evaluación, Ia

convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos

de valor par dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de

bases y condiciones y en Ia reglamentaciOn correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligaciones exigidas. ArtIculo 59. Administrador del contrato. Las Contratantes

deberán designar para cada contrato funcionarios responsables de verificar Ia correcta ejecución de los

mismos, quienes deberán denunciar ante aquellas, las irregularidades a incumplimientos que detecten so

pena de ser considerados responsables solidarios de los mismos. El administrador de contrato será

responsable de propordionar los datos e informaciones referentes a Ia ejecuciOn del contrato, a través del

Sistema de Seguimiento de Co
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Cant. Resolución DNCP N.° /2025

Que, el Decreto 2264/2024, dispone: ((ArtIculo 83. Plaza de resolución del procedimiento. La maxima

autoridad de Ia convocante, o a quien ésta delegue, se pronunciará, mediante resolución, sabre el resultado

del procedimiento de contratación en un plaza que no deberá exceder de veinte dIas corridos contados a

partir del dIa siguiente del acta de apertura de ofertas, en el caso de licitaciones püblicas y de diez dIas

corridos en las licitaciones de menor cuantla. Este plaza podrá ser prorrogado por un plaza iguat, par ünica

vez>>.

Que, Ia Resolución DNCP N.° 3248/2023, resuelve, entre otras, conformar el Comité de Evaluación de

Ofertas para los procedimientos convencionales, estableciendo sus funcianes.

Que, Ia Resolución DNCP N.° 347/2024, resuelve: ((ArtIcula :L°. AUTORIZAR al Director General de Ia

Dirección General de Administración y Finanzas de Ia Dirección Nacianal de Contrataciones Piblicas a

suscribir cantratos y adendas de las convocatarias y adjudicaciones autorizadas par el Director Nacional de

Ia Dirección Nacional de Cantratacianes Püblicas, sin perjuicio de las funcianes que pasee el Director

Nacional, relativas a Ia suscripción de resolucianes de autorización de llamados y aprobaciOn de

adjudicaciones, asI cama de las madificaciones cantractuales>.

Que, Ia Resolución DNCP N.° 230/2025, establece: ArtIcula 67. Cantrato u arden de ejecución [...] La

convacante deberá realizar Ia carga y camunicación del [...] acto administrativo que designa al Administradar

del cantrato>.

Que, par Resalución DNCP N.° 3738/2025, se aprueba el resultado de Evaluación Técnica y se dispane Ia

Apertura de Ia Oferta Económica, respecta de Ia aferta presentada par RODRIGO MANUEL PARRA ZACARIAS

con RUC 3654364-0.

Que, Ia Ley N.° 7021/2022, dispone: ArtIcula 111. Maxima Autaridad Institucianal. La Dirección Nacional

de Contrataciones Ptblicas será dirigida par el Director Nacional, nambrada par Decreto del Pader

Ejecutiva>; ((Artlculo 112. Funciones de Ia Direccián Nacional de Contrataciones Püblicas. [...} s) Elaborar y

administrar su presupuesta conforme a las asignacianes fijadas en Ia presente Ley y sus reglamentos>.

Que, conforme a Ia Resalución DNCP N.° 3558/2025 de fecha 05 de naviembre de 2025, se resuelve designar

al Dr. Juan Emilia Oviedo Cabanas can C.I. N.° 1.144.218, coma encargada de despacha de Ia Dirección

Nacianal de Contratacianes PtbIicas desde el 14 al 21 de naviembre de 2025, sin perjuicia de sus funcianes.

POR TANTO, en legale
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Cant. Resolución DNCP N.° f /2025

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS

RESUELVE:

ArtIculo 1. APROBAR el resultado de Ia Evaluacióri Económica del Ilamado a LICITACION DE MENOR

CUANTIA (LMC) N.° 27/2025 <MEJORA CONTINUA DE APLICACION DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL AL

PROCESO DE CONTRATACIONES PUBLICAS> ID N.° 462.189.

ArtIculo 2°. ADJUDICAR el Ilamado a LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 27/2025 <MEJORA

CONTINUA DE APLICACION DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL AL PROCESO DE CONTRATACIONES PLiBLICAS

ID N.° 462.189, a RODRIGO MANUEL PARRA ZACARIAS con RUC N.° 3654364-0, con un contrato abierto

con un monto mInimo de 150.000.000 (guaranies ciento cincuenta millones) y un monto máximo de

336.000.000 (guaranIes trescientos treinta y seis millones), conforme el siguiente detalle:

Precio unitario (IVA
Item Descripción Atributos Cantidad incluido)

1
ConsultorIa para diseño de

Hora 1 260.000
_____________

Sistema Informático
_________

_____

_____

______

ArtIculo 3°. AUTORIZAR y encargar a Ia Dirección General de AdministraciOn y Finanzas de Ia DNCP, Ia

prosecución de los trámites para a formalización del contrato correspondiente, conforme a Ia adjudicación

resuelta en Ia presente resolución y a las disposiciones vigentes, tendiente a obtener el código de

contratación pertinente y Ia imputación del pago.

ArtIculo 4°. AUTORIZAR al Director General de Ia Dirección General de Administración y Finanzas, Ia

suscripción del contrato derivado del procedimiento de LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 27/2025
(<MEJORA CONTINUA DE APLICACION DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL AL PROCESO DE CONTRATACIONES

PUBLICAS ID N.° 462.189.

ArtIculo 5°. DESIGNAR a Ia funcionaria Nimia Garcia con C.I.C. N.° 3.187.030, Coordinadora de Sistemas de

Ia Dirección General de TecnologIa de Ia Información y ComunicaciOn de Ia DNCP, como administradora del

contrato, suscrito en el marco de Ia LICITACION DE MENOR CUANTIA (LMC) N.° 27/2025 ((MEJORA

CONTINUA DE APLICACION DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL AL PROCESO DE CONTRATACIONES PUBLICAS>> ID

N.° 462.189.

ArtIculo 6°. COMUNICAR a quienes co res onda, publicar y ctimplido, archivar.

r

f/ / . ç

(( DR. JI)AN EMH1tWEDO
, QJJ \ Encargado de Despacho de Ia

'// Dirc.cioNacionaI de Contrataciones Püblicas
N°0 /

EEUU N.° 961 c/Tte. Farina - Telefax: 415 4000 R.A. - AsunciOn, Paraguay
www.contrataciones.gov. py


